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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
MORAL TERCERO INTERESADA 

DOMUM DISEÑO Y ARQUITECTURA S. DE R.L. DE C.V. 
Juicio amparo 857/2017, Quejoso: Fernando Reyes Ángeles, Autoridad responsable: Agente del Ministerio 

Público de la Unidad Uno Sin Detenido de la Coordinación Territorial BJ-4 de la Fiscalía Desconcentrada de 
Investigación en Benito Juárez de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, Acto 
Reclamado: la omisión de ejercitar acción penal en la averiguación previa FBJ/URIBJ-3/T2/0002/13-01. El 
cuatro de octubre de dos mil diecisiete, se admitió la demanda y no se logró el emplazamiento de la moral 
tercera interesada Domum Diseño y Arquitectura S. de R.L. de C.V.; se ordenó su emplazamiento por edictos 
para que se apersone a juicio. Se le requiere por el término de tres días para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberá apersonarse al 
presente juicio dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 

 
Ciudad de México, a 28 de junio de 2019. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Carlos Fernando López Martínez. 

Rúbrica.
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

(R.- 483694)

Avenida Patricio Trueba número 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24090 
Tel. (981) 8116272, Fax (981) 8133873 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: MIGUEL AMBROSIO BARRIENTOS AGUIRRE Y VICTORIANO REYES 

RAMÍREZ. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de tres de octubre de dos mil 

dieciocho, pronunciado por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 
juicio de amparo 1395/2018-V-A del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda de 
amparo  promovida  por  Deud  Malacon  Galván,  apoderado  de  la  persona  moral  quejosa  “Asociados  y 
Sucesores MoyCruz”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio y Oral del Estado de Campeche, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, consistente en la 
determinación del no ejercicio de la acción penal, en la carpeta de investigación AC-9-2016-2236 y carpeta 
auxiliar C.A. 393/17-2018. 

En ese sentido, toda vez que a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha 
sido posible realizar el emplazamiento de los terceros interesados MIGUEL AMBROSIO BARRIENTOS 
AGUIRRE y VICTORIANO REYES RAMÍREZ, se ordenó la notificación, por medio de edictos, que deberán 
publicarse a costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Asimismo, se hace del conocimiento de los terceros interesados MIGUEL AMBROSIO BARRIENTOS 
AGUIRRE y VICTORIANO REYES RAMÍREZ, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo, les resulta el carácter de terceros interesados, por lo que cuenta con el 
término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que 
surten sus efectos a partir de la última publicación de tales edictos. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 
Grissell Rodríguez Febles 

Rúbrica. 
(R.- 483473)
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Christian Gerardo Pantoja Tamayo, Iván Pantoja Tamayo, José Francisco Villavicencio Badillo, Juan 

Carlos Razo Rodríguez y Guillermina Rodríguez Vargas. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede en Irapuato. En los autos del 
juicio de amparo 989/2018-II, promovido por Gustavo Zavala Zavala, apoderado legal de BBVA Bancomer, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en el que se reclama la 
resolución que declaró improcedente el recurso de revisión interpuesto en contra del auto de cuatro de junio 
de dos mil dieciocho, por el que el Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje esta ciudad, 
desechó el incidente de prescripción negativa del derecho de la parte actora para ejecutar el laudo dictado en 
el juicio laboral 829/2012/L1/CB/IND, para que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente 
juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a diez horas con veinte minutos del once de 
julio de dos mil diecinueve. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como 
en el periódico La Jornada, por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana.

 
Atentamente 

Irapuato, Guanajuato: veinte de junio de dos mil diecinueve. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 484012)

 
Emiliana Milian Díaz: 
En el juicio de amparo 68/2019, promovido por Ma. Patricia Larios García, Administradora Desconcentrada 

Jurídica de Guerrero "1", del Servicio de Administración Tributaria, Órgano Administrativo Desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Encargada del despacho de los asuntos de la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Guerrero "2”, contra actos del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio  del  Centro  de  Justicia  Penal  Federal  del  Estado  de  Guerrero,  con  sede  en  esta  ciudad, 
por ser parte en el juicio de origen, se ordenó emplazarla por edictos, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente; deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación. 

Acapulco, Guerrero,  julio 01 de 2019. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, 

con residencia en Acapulco. 
Anel Hernández Mejía 

Rúbrica. 
 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 

 

 
 
 
 
 
(R.- 484463)

Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 
recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 

Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 

Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado Morelia, 

Mich. 
EDICTO. 

 
ENRIQUE CORTÉS PÉREZ, CARLOS OCTAVIO DOMÍNGUEZ IBARRA, EDUARDO ESPINOZA 

AGUILERA, GUADALUPE GUZMÁN GRANADOS, JOSÉ CARMEN HERNÁNDEZ DORANTES, ANDRÉS 
ALEJANDRO GUZMÁN, MANUEL VILLEGAS SOTO, MARCOS GUERRA VÁZQUEZ Y CÉSAR ALFONSO 
RODRÍGUEZ. 

Terceros Interesados. 
En los autos del juicio de amparo número V-400/2018, promovido por Aurelio Altamirano Rojas, contra 

actos del Juez de Ejecución de Sanciones Penales Región Morelia, consistentes en la orden de reaprehensión 
emitida dentro de la carpeta de ejecución número EP-744/2012 y acumulado al 798/2012, se les ha señalado 
como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la Materia, quedando a su disposición en la Actuaría de este juzgado copias simples de la 
demanda de amparo, se hace de su conocimiento también, que deberá presentarse ante este Juzgado dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, a 
deducir sus derechos, si así lo estiman conveniente, apercibidos que de no comparecer dentro del término 
antes aludido, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista de acuerdos. 

Morelia, Michoacán, veintiocho de junio de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Verónica Araceli Camorlinga Hernández. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Quejoso: Jesús Hernández Velázquez 

EDICTO. 

 
 
 
 
 
(R.- 483483)

 
“INSERTO: Se comunica a la tercero interesada ERIKA ROSALES URISTE, que en el Juzgado 

Decimosexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, el dos de abril de 
dos mil diecinueve, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Jesús Hernández Velázquez, 
correspondiéndole  el  número  de  amparo  395/2019-II-B,  en  el  que  se  señaló  como  acto  reclamado: 
El emplazamiento practicado al quejoso en el expediente J.7/160/2017, tramitado ante la Junta Especial 
Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán-Texcoco, con residencia 
en Ecatepec de Morelos, Estado de México y otras autoridades, así como todo lo actuado en dicho juicio, 
incluido el laudo de cinco de noviembre de dos mil dieciocho. 

Asimismo, se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, apercibida que si no comparece por sí o por 
representante legal, las subsecuentes notificaciones se le harán y surtirán sus efectos, aún las de carácter 
personal, por medio de lista que se fije en los estrados del juzgado en mención. 

Finalmente, infórmese que la fecha de la audiencia se encuentra señalada para las DIEZ HORAS CON 
DOS MINUTOS DEL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE.” 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, uno de julio de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Nadia Macías Basaldúa. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484234)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

 
“1) Jorge López Arroyo; 2) Jack R. Carteway; 3) Jaime Moreno; 4) Jorge García Villegas; 

5) Robert Dutilly Palmer y 6) Alejandro Martínez Castro.” 
“Cumplimiento auto veintisiete de junio de dos mil diecinueve, dictado por el Juez Cuarto de Distrito Estado 

de Guerrero, en el juicio amparo 150/2018, promovido por Roberto Rosales Salazar, apoderado legal quejosa 
Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, 
contra actos de Fiscal General del Estado de Guerrero, con sede en Chilpancingo y otras autoridades, 
se hace conocimiento resulta carácter terceros interesados, término artículo 5, fracción III, inciso b) Ley de 
Amparo y 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se les mandó a emplazar por 
edictos a juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersonen por sí o por apoderado legal, debiendo 
presentarse ante este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, fracción “A”, 
segundo  piso,  fraccionamiento  Granjas  del  Marqués,  Código Postal  39890,  Acapulco,  Guerrero,  deducir 
derechos dentro de término treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; 
apercibidos de no comparecer plazo indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos 
por lista se publique estrados este órgano control constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado 
diez horas del diecisiete de julio de dos mil diecinueve, para celebración audiencia constitucional. Queda 
disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a veintisiete de junio de dos mil diecinueve. Doy fe. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Beatriz Eugenia Meza López. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación Juzgado 

Decimoquinto de Distrito en el Estado Xalapa 
Equez., Veracruz 

EDICTO. 

 

 
 
 
(R.- 484240)

 
José Javier Rojano Hernández Tercero Interesado. 
En  los  autos  del  Juicio  de  Amparo  número  113/2019-I-A,  formado  con  motivo  de  la  demanda 

de amparo promovida por Manuel Abdul Ponce San Román, en su carácter de Administrador Único de la 
persona  moral  Ponce  Ruz  y  Asociados  Sociedad  Civil,  en  la  que  se  señaló  como  acto  reclamado 
“La resolución de ocho de enero de dos mil diecinueve, dictada en los autos del toca 1310/2016-A, del índice 
de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, Veracruz, 
en la que determinó confirmar el auto que niega girar la orden de aprehensión en contra de José Javier 
Rojano Hernández, María Isabel Herrera Garibay, Silvia Dolores del Rey Román y Tito Sánchez Pavón, el 
Ciudadano Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, 
en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” y “EXCELSIOR”, así como los ESTRADOS de este Tribunal, 
haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda 
de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus 
intereses conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación,  si  pasado  este  término,  no  comparece  por  sí,  por  apoderado  o  por  gestor  que  pueda 
representarla, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, 
por medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado; de igual forma, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se celebrará el día NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 11 de julio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Luis Alberto Camacho Mondragón. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 484469)
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 346/2019 

Y SUS ACUMULADOS 347/2019 AL 367/2019. 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 

"YANNINI AGENTE DE SEGUROS Y FIANZAS" 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En el juicio de amparo 346/2019 Y SUS ACUMULADOS 347/2019 AL 367/2019, del índice del juzgado al 

rubro citado, promovido por Alejandro Segall Freidkes, en su carácter de apoderado de “Metlife México", 

sociedad anónima, contra actos de la Cuarta Sala y del Juez Cuadragésimo Noveno, ambos de lo Civil 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclama lo siguiente: La sentencia 

interlocutoria de quince de marzo de dos mil diecinueve, dictada en los autos del toca 658/2017/44, mediante 

la cual se modificó el auto de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, emitido en el expediente 851/2015, por 

el Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad. 

En virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada "Yannini Agente de Seguros y Fianzas” 

sociedad anónima de capital variable, por auto de esta fecha, se ordenó emplazarla por medio de edictos 

que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos diario de mayor circulación en la República, esto es, que entre cada una de las publicaciones 

mediarán seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice al séptimo día hábil; por lo que se le 

hace de su conocimiento que deberá presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta 

días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo en dicho plazo 

y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se le harán las ulteriores notificaciones 

por medio de lista, aún las de carácter personal. 
 

Atentamente 

Ciudad de México, cuatro de julio de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México. 

Víctor Manuel Ugalde Guzmán 

Rúbrica 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484108)

 
 

Al margen de un membrete con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 

de la Federación; así como al margen de un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 

Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, cuatro de julio de dos mil 

diecinueve. 

En los autos del juicio ordinario mercantil número 664/2014-II, promovido por BERTHA RUÍZ 

HERNÁNDEZ,  en  contra  de  HC  INSTALACIONES  Y  PROYECTOS,  SOCIEDAD  CIVIL,  con  fecha
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veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se dictó un auto por el que se ordena notificar el estado 

procesal que guarda el presente asunto a VERÓNICA MARÍA QUIÑONES Y DE REYES, por medio de 

edictos, que se publicaran por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación, en la 

tabla de avisos o puerta de este juzgado, así como en la sección de avisos judiciales en el periódico 

del Municipio de Pachuca, y en la puerta del juzgado de distrito correspondiente del municipio de 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a fin de que si conviniera a sus intereses comparezca a este juicio a deducir 

sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la 

última publicación, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el presente juicio 

con el remate de la parte proporcional del inmueble señalado en líneas posteriores. En acatamiento al 

auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta del estado de ejecución que guarda el juicio 

ordinario  mercantil  664/2014-II  en  el  que  mediante  diligencia  del  veintiocho  de  abril  de  dos  mil 

diecisiete se trabó formal embargo respecto del bien inmueble ubicado en LOTE 32 MANZANA 1, 

CALLE AVENIDA DEL OLIMPO NÚMERO 220, CONJUNTO HABITACIONAL EL CHACÓN, EN EL 

MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO por auto de diecinueve de febrero de dos 

mil dieciocho se anunció la venta judicial de dicho inmueble, sirviendo de base para el remate la 

cantidad de $410,000.00 (cuatrocientos diez mil pesos 00/100 moneda nacional). 
 

Ciudad de México, 4 de julio de 2019. 
 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
 

Lic. Martín Contreras García. 
 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 
 
 
 
 

 
(R.- 483772)

 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Terceros  interesados:  Ingenieros  Civiles  Asociados,  Sociedad  Anónima  de  Capital  Variable 

y Controladora de Infraestructura, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 357/2019-III promovido por Globalvia Inversiones, Sociedad 

Anónima, Global Vía Infraestructuras, Sociedad Anónima, Pablo Pajares Tarancón, Francisco Javier 

Martín Rivals, Jorge Enrique Rivas Abarca, Antonio López Iniesta, Javier Carriedo Cuesta, Nuria Cortés 

Calvo y Gastón Vicente Orostegui Torvisco, contra actos de la Octava Sala de lo Civil del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México; consistente en la resolución de quince de marzo de dos mil diecinueve, 

emitida en el toca 1541/2018, que declaró infundada la excepción de incompetencia hecha valer por los aquí 

quejosos, declarando al Juez Trigésimo Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, competente para seguir conociendo del juicio de origen; con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos  27,  fracción  III,  inciso  b),  segundo  párrafo  de  la  Ley  de  Amparo  y  315  del  Código  Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a los 

terceros   interesados   Ingenieros   Civiles   Asociados,   Sociedad   Anónima   de   Capital   Variable   y 

Controladora de Operaciones de Infraestructura, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que 

comparezcan a deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la secretaría de este juzgado copia 

simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de veintiséis de abril de dos mil 

diecinueve, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la
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Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a los 

terceros interesados en mención que deberán ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para 

oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibidos de que en caso de 

no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

Secretario Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Salvador Damián González. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 484466)

 
SUCESIÓN DE ROSA GALICIA MEDINA, VIUDA DE RAMÍREZ, POR CONDUCTO 

DE SU ALBACEA JAVIER ALONSO JIMÉNEZ REYNOSO 

En el cumplimiento al auto de tres de julio de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 228/2019, 

promovido por Ángel Miguel Elizondo San Sebastián por su propio derecho y otros, en contra de actos de la 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México y otras, a las cuales se les reclama la 

emisión del oficio SAF/TCDMX/SF/DRC/SRCIL/10417/2019 y su ejecución; el cual se admitió a trámite por 

auto de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve; y toda vez se tuvo con el carácter de tercero interesado a 

la sucesión de Rosa Galicia Medina, viuda de Ramírez, por conducto de su albacea Javier Alonso Jiménez 

Reynoso, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en 

relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de la materia, 

se ordenó su emplazamiento por edictos, para que si a su interés conviene se apersone el mismo, 

entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México, ubicado en: Avenida Periférico Sur, número 1950, colonia Tlacopac, 

Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01090 en la Ciudad de México, dentro del plazo de treinta días, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto y deberá señalar domicilio en esta 

ciudad, dentro de los tres días siguientes a que surtan efectos el emplazamiento, apercibido que de no hacerlo 

se le harán por lista las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. Quedando a su disposición 

en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, que puede ser cualquiera de los siguientes: Reforma; 

El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. 

 
Ciudad de México; quince de julio de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, encargada del 

despacho por vacaciones del titular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 

Consejo de la Judicatura Federal, mediante sesión de cuatro de junio de dos mil diecinueve, 

comunicada a través del oficio CCJ/ST/2218/2019. 

Tania Lara Marroquín 

Rúbrica. Secretaria 

Emma Cristina Carlos Avalos 

Rúbrica. 

(R.- 484219)
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AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Nacional Monte de Piedad, I.A.P. 

Vs. 

Manuel Fernando Castro Franyuti 

M. 1598134 Real del Monte 

Exped.: P.C. 1045/2019(N-273)15207 

Folio: 28030 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Manuel Fernando Castro Franyuti 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 2 de mayo de 2019, con folio 015207, 

Roberto Arochi Escalante, apoderado de NACIONAL MONTE DE PIEDAD, I.A.P., solicitó la declaración 

administrativa de nulidad del registro de marca citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MANUEL 

FERNANDO CASTRO FRANYUTI, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente. 

25 de junio de 2019 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484453)
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Nacional Monte de Piedad, I.A.P. 

Vs. 

Hipaluz, S.A. de C.V. 

M. 1611488 Montepríncipe 

Exped.: P.C. 1046/2019(N-274)15211 

Folio: 25558 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Hipaluz, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 2 de mayo de 2019, con folio 015211, 

Roberto Arochi Escalante, apoderado de NACIONAL MONTE DE PIEDAD, I.A.P., solicitó la declaración 

administrativa de nulidad del registro de marca citado al rubro. 

Por  lo  anterior,  este  Instituto  notifica  la  existencia  de  la  solicitud  que  nos  ocupa,  concediéndole  a 

HIPALUZ, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente. 

11 de junio de 2019 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada Expediente: 
215/2014 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
 
 
 
 
 

 
(R.- 484454)

 

El  13  de  septiembre  de  2017,  en  el  expediente  administrativo  215/2014  que  obra  en  los  archivos 
de la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada SERVICIO DE TRASLADO DE VALORES DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V., con 
la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada SERVICIO DE TRASLADO DE VALORES DE LA LAGUNA, 
S.A. DE C.V., con número de expediente 215/2014, por no acreditar que cuenta con los medios humanos, de 
formación, técnicos y materiales para la prestación de servicios, incumpliendo con ello en lo previsto por los
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artículos 32 fracciones IV, XVI y XX de la Ley Federal de Seguridad Privada y artículo 20 último párrafo, del 
Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción V inciso C), 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 

I)      . REVOCACIÓN DE LA REVALIDACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA, CON NÚMERO DE REGISTRO FEDERAL PERMAMENTE 
DGSP/215-14/2705. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 13 de septiembre de 2017. 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Nacional Monte de Piedad, I.A.P. 

Vs. 

Manuel Fernando Castro Franyuti 

M. 1598134 Real del Monte 

Exped.: P.C. 1060/2019(C-309)15254 

Folio: 31489 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Manuel Fernando Castro Franyuti 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
 
 
 
 
 
(R.- 484470)

 
Por escrito presentado en la ventanilla nocturna de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad 

Intelectual el 30 de abril de 2019, y recibido en la oficialía de partes de la misma Dirección el día hábil 

siguiente, es decir, el 2 de mayo del año en curso, con folio de entrada 015254, Roberto Arochi Escalante, 

apoderado de NACIONAL MONTE DE PIEDAD, I.A.P., solicitó la declaración administrativa de caducidad del 

registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 

Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MANUEL FERNANDO CASTRO 

FRANYUTI, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 
Atentamente 

15 de julio de 2019 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484457)
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Nacional Monte de Piedad, I.A.P. 

Vs. 

Hipaluz, S.A. de C.V. RM. 

1611488 Montepríncipe 

Exped.: P.C. 1062/2019(C-311)15256 

Folio: 31517 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Hipaluz, S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 

 
Por escrito y anexos presentados en la Ventanilla Nocturna de este Instituto el día 30 de abril de 2019 y 

recibidos en la oficialía de partes de esta Dirección, el 2 de mayo del año antes indicado, con folio de entrada 

015256,  Roberto  Arochi  Escalante,  apoderado  de  NACIONAL  MONTE  DE  PIEDAD,  I.A.P.,  solicitó  la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 

demandada HIPALUZ, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 

15 de julio de 2019 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
 

 
Promotora Empresarial del Norte S.A. de C.V. CONVOCATORIA A LA 
CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES CON CLAVE 
DE PIZARRA “GHEMA 18” EMITIDOS POR PROMOTORA EMPRESARIAL 
DEL NORTE S.A. DE C.V. A CELEBRARSE EL 16 DE AGOSTO DE 2019 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484459)

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su calidad de Representante Común bajo el programa de 
colocación   autorizado   por   la   Comisión   Nacional   Bancaria   y   de   Valores   mediante   oficio   número 
153/11517/2018 de fecha 12 de marzo de 2018 e inscrito en el Registro Nacional de Valores con el número de 
inscripción 3625-4.15-2018-001 (el “Programa”), publicado por Promotora Empresarial del Norte, S.A. de C.V. 
(la “Emisora” y/o “Grupo Hema”) y de conformidad con el título de la primera emisión al amparo de dicho 
Programa,   se   convoca   a   los   tenedores   de   los   Certificados   Bursátiles,   emitidos   por   la   Emisora, 
a una Asamblea General de Tenedores, que será celebrada el día 16 de agosto de 2019, a las 11:00 horas 
(la “Asamblea”), en Cordillera de los Andes 265 ,Colonia Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, C.P. 11000, 
Ciudad de México, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.      Verificación de quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea.
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II.     Informe de la Emisora sobre la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera 
("IFRS", por sus siglas en inglés) para el cálculo de la razón de cobertura de intereses, a que se refiere el 
inciso  p)  de  las  “Obligaciones  de  Hacer”  de  la  Sección  “Obligaciones  de  Dar,  Hacer,  y  No  Hacer  de 
la Emisora frente a los Tenedores” contenida en el título de la emisión, así como al cálculo de la razón 
de apalancamiento, a que se refiere el inciso q) de las ”Obligaciones de Hacer” de la sección antes descrita 
del mismo título. 

III.    Propuesta, discusión y, en su caso, otorgamiento de autorizaciones para las modificaciones a las 
Obligaciones de Hacer previstas en los incisos p) y q) de las “Obligaciones de Hacer” de la Sección 
“Obligaciones de Dar, Hacer, y No Hacer de la Emisora frente a los Tenedores” del título de la emisión, 
relativas al cálculo y mantenimiento de la razón de cobertura de intereses, y el cálculo y mantenimiento de la 
razón de apalancamiento, según corresponda. 

IV.    Designación de delegados especiales que den cumplimiento y formalicen las resoluciones adoptadas 
por la Asamblea. 

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar a más tardar el día hábil anterior 
a la fecha de la celebración de la misma: (i) la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval Institución 
para  el  Depósito  de  Valores,  S.A.  de  C.V.,  (ii)  el  listado  de  titulares  que  al  efecto  expida  el  custodio 
correspondiente, en su caso, y (iii) de ser aplicable, la carta poder firmada ante dos testigos para hacerse 
representar en la Asamblea o, en su caso, el mandato general o especial suficiente, otorgado en términos 
de la legislación aplicable, en las oficinas del Representante Común ubicadas en Cordillera de los Andes 265, 
Colonia  Lomas  de  Chapultepec,  Miguel  Hidalgo,  C.P.  11000,  Ciudad  de  México,  a  la  atención  de 
Lileni  Zárate  Ramírez,  y/o  Alfredo  Basurto  Dorantes  (lzarate@cibanco.com  y/o  abasurto@cibanco.com) 
teléfonos (5063-3914 y/o 5063-3944) en un horario de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria. 

De  igual  manera,  se  invita  a  los  Tenedores  a  ponerse  en  contacto  con  el  Representante  Común, 
ya   sea   vía   correo   electrónico   (lzarate@cibanco.com   y/o   abasurto@cibanco.com)   o   vía   telefónica 
(5063-3914 y/o 5063-3944), en caso de que tengan alguna duda relacionada con el alcance de los asuntos 
que integran el orden del día de la Asamblea. 

Ciudad de México, México a 06 de agosto del 2019 
Representante Común de los Tenedores 

CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple
Delegado Fiduciario 

Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor 
Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 
Patricia Flores Milchorena 

Rúbrica. 

 
 
 
(R.- 484468)

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
  Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

  Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

  Versión  electrónica  del  documento  a  publicar,  en  formato  Word,  contenida  en  un  solo  archivo, 
correctamente identificado. 

  Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de   pago   electrónico   e5cinco   del   SAT,   con   la   clave   de   referencia   014001743   y   la   cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de 
la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación
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Estados Unidos Mexicanos Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero Vicepresidencia 
de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B Dirección General 
de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D Oficio Núm.: 312-

1/70149/2019 
Exp.: CNBV.3S. 3.2, 312 (14427) 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
 

Asunto: Se modifican las bases de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO KEB HANA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE FILIAL 
Av. Paseo de la Reforma 180, Oficina 2002, 
Col. Juárez, Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, Ciudad de México. 
ATENCIÓN: SR. IL WOO 
Director General 
Mediante oficio 312-1/70018/2019 de fecha 25 de marzo de 2019, esta Comisión aprobó la reforma de la 

cláusula octava de los estatutos sociales de Banco KEB Hana México, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Filial, con motivo del aumento a su capital social para quedar en la cantidad de $659’828,000.00 (seiscientos 
cincuenta y nueve millones ochocientos veintiocho mil pesos 00/100 M.N.), en términos de la “Confirmación 
por escrito de las resoluciones adoptadas por unanimidad de los accionistas titulares de la totalidad de las 
acciones representativas del capital social de Banco KEB Hana México, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Filial, fuera de asamblea general de accionistas” del 15 de febrero del año en curso. 

Con escritos presentados a esta Comisión los días 12 de abril y 11 de junio de 2019 y en cumplimiento al 
requerimiento contenido en el oficio referido en el párrafo anterior, remiten a esta Comisión copia certificada 
de la escritura pública 55,401 de fecha 9 de abril de 2019, otorgada ante la fe del licenciado José Luis 
Villavicencio Castañeda, notario público número 218 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de esta misma ciudad el 22 de mayo de 2019, bajo el folio mercantil 
N-2017101652 en las que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la Quinta de las “Bases relativas a la organización y operación de una 
institución de banca múltiple filial a denominarse Banco KEB Hana México, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Filial”, contenidas en oficio P292/2017 emitido por esta Comisión el 26 de septiembre de 2017 y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 2017, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
QUINTA.- El importe de su capital social autorizado será de $659’828,000.00 (seiscientos cincuenta 

y nueve millones ochocientos veintiocho mil pesos 00/100 M.N.) 
…” 
Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 

de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se requiere a esa entidad para que informe a esta 
autoridad la fecha de las publicaciones del presente oficio de modificación, realizadas en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de diez días hábiles 
contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los quince 
días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II y III y último 
párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2019.
Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros D 

Lic. Jorge Pellicer Ugalde 
Rúbrica.

(R.- 484445) 


